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DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

1. Descripción de Contenidos:

1.1 Breve descripción (en Castellano):

Estudio del paisaje como elemento territorial y expresión de la cultura. Identificación y análisis de
itinerarios culturales basados en los paisajes culturales.

1.2 Breve descripción (en Inglés):

Study of the landscape as a territorial element and expression of culture. Identification and analysis
of cultural routes based on landscapes.

2. Situación de la asignatura:

2.1 Contexto dentro de la titulación:

Se trata de una optativa de 4º curso con un doble objeto. El primero de ellos es plenamente
disciplinar, por lo que complementa los conocimientos básicos que el/la estudiante debe adquirir
acerca de la cultura, concretamente en lo referente a los paisajes culturales. El segundo es más de
orden práctico, siendo la capacitación del/a estudiante para el diseño de productos culturales tipo
itinerario. 

2.2 Recomendaciones

Recuperar  las  nociones  de paisaje,  territorio  y  patrimonio  vistas  en materias  de Geografía  y
Patrimonio.

Tener ganas de trabajar con continuidad y, a partir de ello, aprender 

3. Objetivos (resultado del aprendizaje, y/o habilidades o destrezas y conocimientos):

· Comprender las dimensiones culturales del territorio

· Desarrollar la capacidad para diseñar itinerarios y rutas culturales

· Conocer las metodologías, técnicas e instrumentos de análisis del paisaje

· Analizar los impactos de las actividades culturales sobre los paisajes culturales y promover su
sostenibilidad

· Conocer los conceptos y la terminología geográfica para abordar el estudio de las interrelaciones
derivadas del binomio paisaje-cultura



· Seleccionar información de interés para actividades culturales

· Gestionar paisajes culturales desde una perspectiva territorial

· Conocer las dimensiones del paisaje y sus relaciones causa-efecto con los procesos culturales

· Entender el itinerario como un instrumento para la gestión cultural de paisajes.

· Aplicar metodologías de análisis, diagnóstico y formulación de itinerarios culturales.

· Buscar, seleccionar e interpretar información existente sobre recursos y actividades culturales en
el contexto de la cooperación.

4. Competencias a adquirir por los estudiantes

4.1 Competencias específicas:

CE1: Conocimiento de las grandes producciones del pensamiento, el arte, la literatura y la cultura
de la humanidad. (LB-HUM 1, 3, 4 y 5).

CE17: Innovar en la presentación y difusión de la cultura. (LB-HUM 36).

CE23: Promover el interés por el valor social, económico y empresarial de la cultura. (LB-HUM 45).

CE24: Conocer, comprender e interpretar la diversidad social y cultural. (LB-HUM 48.

CE3: Conocimiento del espacio y el territorio. (LB-HUM 6).

CE4: Conocimiento de los diferentes recursos patrimoniales y de la normativa sobre patrimonio
cultural. (LB-HUM 7 y 8).

4.2 Competencias básicas, generales o transversales:

CB1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel
que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CB2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y
defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CB3:  Que  los  estudiantes  tengan  la  capacidad  de  reunir  e  interpretar  datos  relevantes
(normalmente  dentro  de  su  área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una  reflexión  sobre
temas relevantes de índole social, científica o ética.

CB4:  Que los  estudiantes puedan transmitir  información,  ideas,  problemas y soluciones a un
público tanto especializado como no especializado.

CB5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para



emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía.

CG1: Capacidad de análisis y síntesis.

CG11: Capacidad de liderazgo. Habilidad para el diseño y gestión de proyectos.

CG12: Capacidad de comunicar y transmitir los conocimientos adquiridos.

CG14: Respeto de la diversidad cultural y compromiso con la igualdad de género.

CG15: Compromiso ético y preocupación por la calidad y motivación de logro.

CG2: Capacidad de aplicar los conocimientos en la práctica.

CG3: Comunicación oral y escrita en la lengua materna y/o en una lengua extranjera.

CG4: Habilidades básicas del manejo de las nuevas tecnologías.

CG5: Habilidades de investigación y gestión de la información.

CG8: Capacidad para generar nuevas ideas.

CG10: Habilidad para trabajar de forma autónoma y en equipo.

5. Actividades Formativas y Metodologías Docentes

5.1 Actividades formativas:

- Actividad docente presencial. El equipo de coordinación docente determinará en cada caso la
distribución de las siguientes actividades presenciales, en función de las necesidades de cada
materia,  para  garantizar  la  formación  en  competencias:  a.  Sesiones  académicas  teóricas.  b.
Sesiones académicas prácticas. c. Conferencias. d. Seminarios-exposición y debate. e. Trabajos de
grupo. f.  Tutorías especializadas. g.  Talleres y prácticas en laboratorios y aula de idiomas. h.
Trabajo  y  prácticas  de  campo.  i.  Tutorías  presenciales.  J.  Resolución  de  problemas  y  casos
prácticos.

-  Actividad  no  presencial.  El  equipo  de  coordinación  docente  determinará  en  cada  caso  la
distribución de las siguientes actividades no presenciales, en función de las necesidades de cada
materia,  para  garantizar  la  formación  en  competencias:  a.  Lectura  de  bibliografía  específica
(fuentes primarias y  secundarias);  b.  Redacción de reseñas críticas;  c.  Redacción de trabajos
escritos de diversa índole; d. Preparación de trabajos individuales o de grupo; e. Realización de
portafolios;  f.  Prácticas en laboratorios de informática;  g.  Prácticas en el  aula de idiomas;  h.
Prácticas en plataformas virtuales; i. Estudio y preparación de contenidos; j. Búsqueda y análisis de
información documental y textual; K. Utilización de bases de datos bibliográficas.

5.2 Metodologías Docentes:

- Sesiones académicas teóricas.



- Sesiones académicas prácticas.

5.3 Desarrollo y Justificación:

A. Sesiones teóricas y teórico-prácticas:

Para  las  clases  teóricas,  los  recursos  que  se  utilizarán  son  la  pizarra,  la  proyección  de
presentaciones,  y  material  suplementario  suministrado  por  el  profesorado  (copias  digitales,
archivos electrónicos, etc) a través de Moodle.

B. Sesiones prácticas:

En las clases prácticas se aplicarán los contenidos abordados en las clases teóricas, orientándolos a
la  identificación  y  valoración  de  paisajes  culturales  (catálogo  y  gestión)  y  de  proyectos  de  rutas
culturales,  y  el  análisis  de  casos  reales.  Se  hará  hincapié  en  las  metodologías.  Estas  clases
prácticas serán interactivas.

C. Otras actividades docentes 

El material para el seguimiento de las clases teóricas y prácticas estará disponible en el Aula Virtual
Moodle de la asignatura (http://moodle.uhu.es/). La página contendrá información acerca de los
contenidos y materiales de la asignatura, el plan de trabajo, y enlaces de interés de la materia. 

6. Temario Desarrollado

El paisaje cultural: concepto, tipología, planificación y gestión. 1.
Paisajes culturales emblemáticos.2.
Los itinerarios culturales: valores, empleo, y metodología de diseño.3.
Estudio de itinerarios culturales concretos.4.
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8. Sistemas y criterios de evaluación

8.1 Sistemas de evaluación:

- Control de la asistencia y participación.

- Trabajo de curso (individual o de grupo).

- Examen escrito.

8.2 Criterios de evaluación relativos a cada convocatoria:

8.2.1 Convocatoria I:

Instrumentos y criterios de calificación: 

Actividades de valoración crítica de textos y materiales, realizadas a lo largo del cuatrimestre1.
(35 %)
Elaboración y exposición de una ruta cultural (35 %)2.
examen (30 %), que incluirá preguntas de las especificadas al final de cada tema.3.

Para  superar  la  asignatura  cada  estudiante  debe  demostrar  una  adquisición  suficiente  de  los
resultados  del  aprendizaje.

Todas las actividades realizadas por los/as estudiantes deberán ser originales y estar realizadas
individualmente. 

Criterios de evaluación:

Asistencia a clase.
Corrección en la utilización de la lengua de forma oral y escrita.
Claridad de análisis y exposición de resultados.
Grado de capacidad en la resolución de problemas y de aplicación de los contenidos teóricos
a la práctica.
Grado de desarrollo de la capacidad de síntesis.
Grado de conocimiento, comprensión e información.
Utilización adecuada de los conceptos y terminología.
Coherencia interna de los trabajos, y de éste con la totalidad de los conocimientos.
Capacidad de interrelacionar teoría y práctica.
Nivel de estudio.

Requisitos  para  concesión  de  matrícula  de  honor:  haber  alcanzado  una  calificación  de
sobresaliente.  Si  hubiera  más  estudiantes  que,  a  juicio  del  docente,  se  hubieran  hecho
merecedores/as de la matrícula de honor, que cupo de las mismas según matrícula, se otorgará
al/la que haya obtenido una calificación más alta.

8.2.2 Convocatoria II:

Instrumentos y criterios de calificación: 



Los mismos que en la modalidad de evaluación continua si el/la estudiante asistió a las sesiones de
clase; los mismos que en la modalidad de evaluación única final si no lo hubiera hecho.

Criterios de Evaluación y concesión de matrícula de honor: 

Los mismos que en la Convocatoria Ordinaria I.

8.2.3 Convocatoria III:

Instrumentos y criterios de calificación: 

los mismos que en la modalidad de evaluación continua si el/la estudiante asistió a las sesiones de
clase; los mismos que en la modalidad de evaluación única final si no lo hubiera hecho.

Criterios de Evaluación y concesión de matrícula de honor: 

Los mismos que en la Convocatoria Ordinaria I.

8.2.4 Convocatoria extraordinaria:

Instrumentos y criterios de calificación: 

los mismos que en la modalidad de evaluación continua si el/la estudiante asistió a las sesiones de
clase; los mismos que en la modalidad de evaluación única final si no lo hubiera hecho.

Criterios de Evaluación y concesión de matrícula de honor: 

Los mismos que en la Convocatoria Ordinaria I.

8.3 Evaluación única final:

8.3.1 Convocatoria I:

El alumnado podrá ser evaluado en un solo acto académico, previa comunicación al profesor en el
periodo establecido por la normativa vigente.

Instrumentos  y  criterios  de  calificación:  actividades  de  evaluación  2  (35  %),  y  3  (65  %)  del
sistema de evaluación ordinario (continua).

Criterios de Evaluación: Los mismos que para la modalidad de evaluación continua.

Requisitos  para  concesión  de  matrícula  de  honor:  haber  alcanzado  una  calificación  de
sobresaliente.  Si  hubiera  más  estudiantes  que,  a  juicio  del  docente,  se  hubieran  hecho
merecedores/as de la matrícula de honor, que cupo de las mismas según matrícula, se otorgará
al/la que haya obtenido una calificación más alta.

8.3.2 Convocatoria II:

Idéntica a la I convocatoria.



8.3.3 Convocatoria III:

Idéntica a la I convocatoria.

8.3.4 Convocatoria Extraordinaria:

Idéntica a la I convocatoria.



9. Organización docente semanal orientativa:

Grupos G. Reducidos Pruebas y/o Contenido
Fecha Grandes Aul. Est. Lab. P. Camp Aul. Inf. act. evaluables desarrollado

11-09-2023 2 1 0 0 0 Análisis de textos
literarios sobre paisajes.

Presentación de la
asignatura. Tema 1.

18-09-2023 2 1 0 0 0
Análisis de textos
académicos sobre

paisajes.
Tema 1.

25-09-2023 2 1 0 0 0

Valoración y debate de
videos sobre

privatización y
banalización del paisaje

agavero (México).

Tema 1.

02-10-2023 3 0 0 0 0 Tema 2.

09-10-2023 3 0 0 0 0 Tema 2.

16-10-2023 1 2 0 0 0
Tema 3. Taller de

diseño y exposición de
un itinerario cultural.

23-10-2023 1 0 0 2 0
Diseño y realización de
un itinerario cultural por
el Barrio Reina Victoria

(Huelva).
Tema 4.

30-10-2023 1 1 0 0 0
Exposición de los

itinerarios culturales
diseñados por los/as

estudiantes.
Tema 4.

06-11-2023 0 0 0 0 0

13-11-2023 0 0 0 0 0

20-11-2023 0 0 0 0 0

27-11-2023 0 0 0 0 0

04-12-2023 0 0 0 0 0

11-12-2023 0 0 0 0 0

18-12-2023 0 0 0 0 0

TOTAL 15 6 0 2 0


